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Gerencia de Estadística e Informática en la página 
web de la Municipalidad Distrital de Pachacámac www.
munipachacamac.gob.pe

Artículo Octavo.- ENCARGAR a la Gerencia 
Municipal, Gerencia de Administración y Finanzas, 
Gerencia de Desarrollo Humano y Promoción Social a 
través de la Sub Gerencia de OMAPED, CIAM, DEMUNA, 
Matrimonios y Divorcios No Contenciosos, Secretaria 
General y Sub Gerencia de Estadística e Informática, 
así como a la Agencia Municipal de José Gálvez 
Barrenechea, Agencia Municipal de Huertos de Manchay 
y demás Unidades Orgánicas el cumplimiento y difusión 
del presente Decreto.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

HUGO L. RAMOS LESCANO
Alcalde

1380981-1

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

Aprueban modificación de procedimientos 
administrativos contenido en el TUPA de la 
Municipalidad

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 012-2016-ALC/MSI

San Isidro, 16 de mayo de 2016

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

VISTO: El Informe Nº 744-2016-12.1.0-SLA-GACU/
MSI de la Subgerencia de Licencias y Autorizaciones; 
el Informe Nº 82-2016-0520-SDC-GPPDC/MSI de la 
Subgerencia de Desarrollo Corporativo y el Informe 
Nº 064-2016-0500-GPPDC/MSI de la Gerencia de 
Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del 
Perú y modiicatorias establece que las Municipalidades 
provinciales y distritales son órganos de gobierno local 
y tienen autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia; la misma que, según 
el artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades, radica en la facultad 
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el Concejo Municipal mediante Ordenanza Nº 
372-MSI y sus modiicatorias, aprobó la actualización del 
Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de 
la Municipalidad de San Isidro, ratiicada con Acuerdo de 
Concejo Nº 2438-MML, ambas publicadas con fecha 25 
de diciembre de 2014;

Que, asimismo, el TUPA contiene los procedimientos 
administrativos respecto a ediicaciones a cargo de la 
Subgerencia de Licencias y Autorizaciones, sustentados 
en la Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones 
Urbanas y de Ediicaciones, publicado el 25 de setiembre 
de 2007, y su reglamento aprobado por Decreto Supremo 
Nº 008-2013-VIVIENDA, modiicado por Decreto 
Supremo Nº 012-2013-VIVIENDA y Decreto Supremo Nº 
014-2015-VIVIENDA;

Que, corresponde realizar la modiicación del Texto 
Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de 
la MSI respecto a los requisitos de los procedimientos 
administrativos a cargo de la Subgerencia de Licencias 
y Autorizaciones de conformidad al Decreto Supremo 
Nº 008-2013-VIVIENDA y modiicatorias, que aprueba 
el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y 
Licencias de Ediicación;

Que, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y 
Desarrollo Corporativo de acuerdo a lo señalado por 
la Subgerencia de Desarrollo Corporativo conforme 

se aprecia de los documentos del visto, propone la 
modiicación del TUPA aprobado mediante Ordenanza 
Nº 372-MSI y modiicatorias, respecto a los requisitos de 
los procedimientos administrativos “04.18 Prórroga de 
Licencia de Ediicación” y “04.24 Conformidad de Obra 
con Variación y Declaratoria de Ediicación Modalidad C 
y Modalidad D”, referidos a licencias de ediicaciones, a 
cargo de la Gerencia de Autorizaciones y Control Urbano;

Que, el numeral 38.5 del Artículo 38º de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, establece 
que una vez aprobado el TUPA, toda modiicación que no 
implique la creación de nuevos procedimientos, incremento 
de derechos de tramitación o requisitos, como es el caso, 
se debe realizar en el caso de los Gobiernos Locales, por 
Decreto de Alcaldía, debiendo publicarse la modiicación del 
TUPA en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas - 
PSCE, y en el Portal Institucional.

Que, de conformidad con lo opinado por la Gerencia 
Asesoría Jurídica mediante Informe Nº 0241-2016-0400-
GAJ/MSI;

Estando a lo expuesto y de acuerdo a las atribuciones 
conferidas por el numeral 6 del artículo 20º, el artículo 
38º y 42º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 
27972;

DECRETA:

Artículo Primero.- APROBAR la modiicación de 
los procedimientos administrativos “04.18 Prórroga de 
Licencia de Ediicación” y “04.24 Conformidad de Obra 
con Variación y Declaratoria de Ediicación Modalidad C y 
Modalidad D” contenido en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos – TUPA, conforme al detalle del Anexo 1, el 
mismo que forma parte integrante del presente Decreto.

Artículo Segundo.- ENCARGAR el cumplimiento 
del presente Decreto a la Gerencia de Autorizaciones 
y Control Urbano y Subgerencia de Licencias y 
Autorizaciones y demás que resulten competentes; a la 
Secretaría General su publicación en el diario oicial El 
Peruano y a la Oicina de Comunicaciones e Imagen, su 
publicación en el Portal Institucional de la Municipalidad 
de San Isidro www.munisanisidro.gob.pe y en el Portal 
de Servicios al Ciudadano y Empresas - PSCE www.
serviciosalciudadano.gob.pe

Artículo Tercero.- El presente Decreto entrará en 
vigencia a partir del día siguiente de su publicación.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

MANUEL VELARDE DELLEPIANE
Alcalde

1380651-1

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL

Aprueban el Reglamento que regula el 
cumplimiento de obligaciones tributarias 
vinculadas al Impuesto Predial

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 009-2016-MDSM

San Miguel, 12 de mayo de 2016

EL ALCALDE DISTRITAL DE SAN MIGUEL

VISTOS; el memorando Nº 174-2016-GM/MDSM 
emitido por la Gerencia Municipal, el informe Nº 073-2016-
GAJ/MDSM emitido por la Gerencia de Asuntos Jurídicos, 
el memorando Nº 226-2016-GRAT/MDSM emitido por 
la Gerencia de Rentas y Administración Tributaria y el 
informe Nº 066-2016-GPP/MDSM emitido por la Gerencia 
de Planeamiento y Presupuesto; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecen los artículos 191º y 194º 
de la Constitución Política del Perú, modiicada por la Ley 




